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PRESENTACIÓN

Con la pandemia generada por la Covid-19, el Gobierno Nacional a la cabeza de 
nuestro presidente Luis Arce Catacora, demostró que una estrategia integral 
bajo criterios técnicos y la coordinación con todos los niveles del Estado es 
central para la protección de lo más valioso que tiene nuestro Estado Plurina-
cional de Bolivia: la salud y la vida de su pueblo.

Con la aparición a nivel mundial de nuevos casos de la enfermedad de la Viru-
ela del Mono, causada por un virus del género Orthopoxvirus, de la familia 
Poxviridae, se generó un problema de Salud Pública de interés internacional.

Dado que existen varias afecciones que causan erupciones cutáneas, es com-
plicado diferenciar esta enfermedad en función de la presentación clínica, es 
por ello que es un pilar fundamental el realizar un diagnóstico de laboratorio.

Tomando en cuenta los antecedentes epidemiológicos y criterios clínicos, 
vinculados a una evaluación de la probabilidad de infección, el Ministerio de 
Salud y Deportes garantiza que toda persona que cumpla con la definición de 
caso sospechoso de viruela del mono tenga una prueba en laboratorio oportu-
na mediante los laboratorios de referencia como el Instituto Nacional de Lab-
oratorios de Salud (INLASA) en La Paz y el Centro Nacional de Enfermedades 
Tropicales (CENETROP) en Santa Cruz.

Esta cartilla representa un instrumento técnico normativo que permitirá guiar 
al personal en salud de todos los niveles de atención; en cuanto a los proced-
imientos y aspectos a considerar para  que se realice la toma, almacenamiento 
y envío de muestras para el diagnóstico por laboratorio de la enfermedad de 
la Viruela Símica. 



El Ministerio de Salud y Deportes continuará trabajando para que la Vigilan-
cia, Prevención y Control de esta enfermedad se realice con el enfoque técni-
co y manejo integral incluido el diagnóstico laboratorial para el seguimiento 
y manejo de los casos.

Vamos a seguir trabajando técnicamente para proteger la salud y la vida de 
nuestro pueblo.

Dr. Jeyson Marcos Auza Pinto
MINISTRO DE SALUD Y DEPORTES
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INTRODUCCIÓN

Debido a la variedad de afecciones que causan erupciones cutáneas y que la 
manipulación clínica puede ser atípica en este brote, puede ser difícil diferen-
ciar la viruela del mono únicamente en función de la presentación clínica. Por lo 
tanto, la decisión de realizar una prueba de laboratorio debe basarse en factores 
clínicos y epidemiológicos, vinculados a una evaluación de la probabilidad de 
infección. Toda persona que cumpla con la definición de caso sospechoso se le 
debe ofrecer una prueba.

RECOLECCIÓN DE ESPECÍMENES PARA EL DIAGNÓSTICO DE LA 
VIRUELA DEL MONO

El personal que recolecta las muestras debe usar equipo de protección personal 
(EPP) de acuerdo con las recomendaciones de bioseguridad nacional vigente.

TIPOS DE MUESTRAS

El tipo de muestra recomendada para la confirmación del diagnóstico laborato-
rial de la viruela del mono es: 

TOMA, ALMACENAMIENTO Y ENVÍO DE MUESTRAS 
PARA EL DIAGNÓSTICO LABORATORIAL DE LA 

VIRUELA DEL MONO

• Hisopado de lesiones, costras y fluidos vesiculares no deben mezclarse en el mismo tubo.
• La muestra recomendada a tomar, es el Hisopado de la superficie y/o del exudado de la lesión, porque al frotar la lesión 
se recuperan células de la piel que pueden estar infectadas además del líquido. Otra muestra que se puede colectar es: 
Hisopado orofaríngeo

HISOPADO DE LA 
SUPERFICIE Y/O DEL 

EXUDADO DE LA LESIÓN

BORDES SUPERIORES 
DE MÁS DE UNA LESIÓN

(SUPERFICIE DE LAS LESIONES)
COSTRAS DE 

LESIONES
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GORRO

GAFAS O CUBIERTA 
FACIAL COMPLETA

GUANTES 
DE LATEX

MASCARILLA 
N95

BATA DESECHABLE 
ANTIFLUIDO

CUBRECALZADO

TOMA DE MUESTRA CON EPP
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PROCEDIMIENTO PARA LA TOMA DE MUESTRA

• Las muestras del material de la lesión cutánea y de los bordes deben ser col-
ectadas con Hisopos de Dacrón o Poliéster, se debe frotar vigorosamente la 
lesión para garantizar que se recolecte suficiente material para la obtención 
del ADN viral. Los hisopados se pueden colectar en tubos con medios de 
transporte viral (MTV). Dos lesiones del mismo tipo deben recogerse en un 
solo tubo, preferiblemente de diferentes lugares del cuerpo y que difieren en 
apariencia.

• Si las pústulas ya explotaron espontáneamente, enviar costras de las lesiones 
en tubo eppendorf y recoger la costra con una aguja de calibre 26 o pinzas de 
punta fina, obtener al menos 1 costra (pueden ser más de dos costras cada 
uno de al menos dos lugares del cuerpo).

• Las muestras orofaríngeas se deben tomar con Hisopo de Dacrón o Poliéster, 
cepillar el tejido amigdalino posterior, romper el extremo del aplicador en el 
tubo que contiene el MTV.

ALMACENAMIENTO DE MUESTRAS

Una vez tomada las muestras deben refrigerarse inmediatamente (2 a 8 °C), (NO 
dejar más de una hora a temperatura ambiente).

Si el transporte excede los 7 días para que la muestra se analice, las muestras 
deben almacenarse a -20 ° C o menos.

ENVÍO DE MUESTRAS

Las muestras deben almacenarse refrigeradas o congeladas dentro del lapso de 
una hora de la recolección y transportarse al laboratorio tan pronto como sea 
posible después de la recolección, manteniendo la cadena de frio.

Todos los especímenes que se transporten deben contar con un sistema de tri-
ple empaque y adjuntar la documentación correspondiente: ficha epidemiológi-
ca y formulario único de transporte de muestras
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TRIPLE EMPAQUE

EL TRIPLE EMPAQUE ES UN CONJUNTO DE ENVASES QUE GARANTIZA LA CON-
SERVACIÓN DE LA MUESTRA Y CONSTA DE:

Recipiente primario:

Es el recipiente que contiene la muestra a ser enviada, generalmente es de 
plástico, preferentemente con tapa de rosca, con identificación, para evitar fuga 
de material, se recomienda sellar la tapa del recipiente con papel parafilm.

Contenedor secundario:

Es un segundo embalaje impermeable que protege al recipiente primario. Este 
recipiente debe ser de plástico o plastoform resistente con tapa hermética.

Empaque o embalaje externo:

Es un embalaje rígido, que sirve para proteger los envases secundarios y los 
recipientes primarios ante posibles daños durante el transporte, puede ser de 
carton u otro material resistente.

Envío en forma inmediata en triple envase a INLASA/
CENETROP (acompañado con ficha epidemiológica y 

formulario único de transporte de muestras)

RECIPIENTE 
PRIMARIO
(Plástico)

RECIPIENTE 
SECUNDARIO
(Plastoform)

CONTENEDOR 
EXTERNO

(Cartón)
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DIAGNÓSTICO DE LABORATORIO

Las pruebas para detectar la presencia de Monkeypoxvirus (MPXV) deben re-
alizarse en laboratorios debidamente autorizados, con por personal capacitado 
en los procedimientos técnicos y de bioseguridad pertinentes.

Se deben tomar medidas para minimizar el riesgo de transmisión en el laborato-
rio en base a la evaluación de riesgo al analizar muestras clínicas de rutina de 
pacientes confirmados o sospechosos de viruela del mono.

Las muestras de pacientes con sospecha de infección por MPXV deben manip-
ularse en una cabina de bioseguridad de Clase II, antes de la inactivación de la 
muestra.

Si se va manipular costras de lesiones se tiene que realizar una homogene-
ización antes de la extracción. Las muestras debidamente inactivadas no requi-
eren cabina de bioseguridad para su manipulación.

Cuando se requiera el uso de una centrífuga para un procedimiento, se deben 
usar recipientes de seguridad o rotores sellados.

MÉTODOS MOLECULARES

La confirmación de la infección por MPXV se basa en pruebas de amplificación 
de ácidos nucleicos (NAAT), utilizando la reacción en cadena de la polimerasa 
en tiempo real (PCR-RT), para la detección de secuencias específicas de ADN 
viral. La PCR se puede usar sola o en combinación con la secuenciación.

DIAGNÓSTICO DIFERENCIAL DE LABORATORIO

En el diagnóstico diferencial de la viruela del mono, se debe tener en cuenta 
varicela, herpes zóster, sarampión, Zika, dengue, chikungunya, herpes simplex, 
sífilis, infecciones bacterianas de la piel, y cualquier otra causa común local-
mente relevante de exantemas; para ello se recomienda tomar las siguientes 
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muestras, las cuales tienen que ser conservadas y enviadas a una temperatura 
entre 2 a 8 °C.

- Sangre sin anticoagulante (niño 5mL, adulto 10mL)
- Suero 600uL
- Sangre con EDTA
- Hisopado nasofaríngeo
- Orina
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El análisis diferencial debe realizarse de forma paralela.

En caso de resultado positivo para alguna de las 
patologías realizadas hacer tratamiento específico.

En caso de resultado negativo continuar para 
descartar estas patologías.

DIAGNÓSTICO DIFERENCIAL




